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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 18 de septiembre de 2006, por la
que se establece la calificación de los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se crea el Registro
Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento.

P R E A M B U L O

El título competencial para el dictado de la presente norma
por la Comunidad Autónoma de Andalucía es el que se esta-
blece en el artículo 13. 29 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía: «Investigación y sus Instituciones, sin perjuicio de
lo establecido en el número 15 del apartado 1 del artículo 149
de la Constitución».

Concretamente y en lo que se refiere a la competencia
de esta Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa debe
partirse del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, en el que se contempla
la creación de esta Consejería, y del Decreto 201/2004, de
11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, que establece
que corresponde a la Consejería, entre otras competencias,
la coordinación y el fomento de la investigación científica y
técnica, la innovación y la transferencia de tecnología en el
Sistema Andaluz del Conocimiento.

Asimismo, el citado Decreto 201/2004 asigna a la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y Empresa, como
Centro Directivo dependiente de la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, competencias relacio-
nadas con el impulso de la investigación aplicada y, en con-
creto, la de carácter tecnológico; la coordinación, el desarrollo,
seguimiento y evaluación de los espacios tecnológicos, así
como el fomento de la interacción de las empresas con ellos;
el fomento de la transferencia de tecnología a los sectores
productivos; y la gestión de redes científicas y tecnológicas.

Mediante la Orden de 20 de noviembre de 2001 de la
antigua Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, se
pusieron en marcha mecanismos para impulsar la cultura de
la innovación en el proceso productivo andaluz mediante el
establecimiento de las estructuras básicas de innovación y
tecnología, con la calificación y el registro de los Agentes
Tecnológicos.

Desde entonces se está produciendo una aceleración sin
precedentes del ritmo de creación, acumulación y depreciación
de la información, lo que unido a la intensificación de los
procesos científico-tecnológico ha dado lugar a la aparición
de nuevos entes e instituciones que se estructuran en redes
para potenciar su actividad, y configuran la base de lo que
se ha dado en llamar Sociedad del Conocimiento.

Una característica de esta sociedad del conocimiento es
la presencia, cada vez mayor, del mercado en el ámbito de
las actividades científicas. Esto supone un desafío importante
para los principales protagonistas del Sistema Andaluz del
Conocimiento, independientemente de que pertenezcan a los
círculos científicos, económicos o políticos; que tiene que ver
con la necesidad de crear –en la intersección de estos tres
círculos– sistemas de investigación e innovación que propicien
el auge de un desarrollo económico y tecnológico sostenible.

En este sentido, el Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía aprobó, por Acuerdo de 7 de junio de 2005, el
Plan de Innovación y Modernización de Andalucía (PIMA),
una de cuyas líneas estratégicas está específicamente dirigida
al impulso de la investigación, el desarrollo y la innovación,
potenciando la investigación como ámbito del sistema que,
con su actividad, genera conocimiento; y estableciendo cauces
que faciliten la transferencia de ese conocimiento desde el
tejido investigador hasta el tejido productivo.

Se trata, en suma, de conformar un sistema andaluz del
conocimiento que permita transformar los productos y servicios
tradicionales en nuevos productos con un alto valor añadido
mediante la aplicación de los resultados científicos y tecno-
lógicos, obtenidos mediante la investigación, el desarrollo y
la innovación. Y, para ello, el mencionado Plan de Innovación
y Modernización de Andalucía contempla, entre otras medidas,
la potenciación de las infraestructuras tecnológicas y la crea-
ción de estructuras de coordinación del Sistema Andaluz del
Conocimiento.

En el mismo orden de cosas, dentro del VI Acuerdo de
Concertación Social, el Gobierno de la Junta de Andalucía
tiene el firme propósito de desarrollar un eficiente Sistema
Andaluz del Conocimiento, propiciando la difusión y trans-
ferencia de tecnología, y ampliando las infraestructuras y los
espacios de innovación. Asimismo, el Plan Andaluz de Inves-
tigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI) cuya formulación se
acordó mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de
mayo de 2006 pretende que la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa estableciera a través de una Orden la cali-
ficación de los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento,
sus características y funciones y los requisitos que han de
reunir los mismos.

Los pasos que ya se han ido dando en ese camino, como
son la creación de la Red de Espacios Tecnológicos de Anda-
lucía (RETA) y la Corporación Tecnológica de Andalucía como
entidades responsables de la coordinación y la gestión de la
tecnología y del conocimiento, así como la intención de
desarrollar nuevos instrumentos de planificación y gestión del
conocimiento que simplifiquen e integren los existentes actual-
mente y que establezcan nuevos perfiles de agentes implicados
en las tareas de ejecución de la investigación y gestión del
conocimiento para su transformación en innovación, aconsejan
revisar la actual calificación de los Agentes del Sistema Andaluz
del Conocimiento para adaptarla a estos nuevos planteamien-
tos, considerando que La Ley Orgánica 6/2001 de Univer-
sidades establece en su artículo 41 que la Universidad desarro-
llará una investigación de excelencia con los objetivos de con-
tribuir al avance del conocimiento, la innovación y la mejora
de la calidad de vida de los ciudadanos y la competitividad
de las empresas, y que el fomento de la investigación científica
y el desarrollo tecnológico corresponderá en el ámbito uni-
versitario a la Administración General del Estado y a las Comu-
nidades Autónomas, de acuerdo con la legislación aplicable.

El Título I de la presente Orden viene a establecer una
nueva clasificación de los Agentes del Sistema Andaluz del
Conocimiento, agrupándolos en función de su actividad prin-
cipal en Agentes de Generación del Conocimiento, grupo en
el que se integran los Centros de Investigación Universitarios,
los Institutos y Grupos de Investigación, Centros de Aplicación
de la Tecnología y el Conocimiento, categoría en la que se
integran las interfases de Transferencia tradicionalmente loca-
lizadas en las Oficinas de Transferencia de Resultados de Inves-
tigación, y en las Fundaciones Universidad Empresa, o simi-
lares; y los Espacios de generación y aplicación del Cono-
cimiento, definidos mediante los Parques Científico-Tecnoló-
gicos, que integran en su área geográfica tanto entidades de
generación del Conocimiento como entidades de transferencia
y de aplicación del mismo. Mención importante en este último
apartado merecen los Parques de Innovación Empresarial que
permiten destacar aquellas agrupaciones de empresas con un
nivel de innovación y capacidad emprendedora, así como los
Centros de Creación y Consolidación de Empresas de Base
Tecnológica, cuya función principal es apoyar iniciativas
emprendedoras que contribuyan a la aplicación del conoci-
miento como objetivo empresarial para generar riqueza. Para
finalizar la clasificación aparece la figura de los Agentes del
Conocimiento Tecnológico Acreditados para integrar en el sis-
tema aquellas figuras de interés reconocido.

El Título II, por su parte, regula el procedimiento de cali-
ficación de los Agentes, y la creación y regulación del Registro
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Electrónico de los Agentes del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento.

Por todo lo anterior

D I S P O N G O

TITULO I

DE LOS AGENTES DEL SISTEMA ANDALUZ
DEL CONOCIMIENTO

CAPITULO I

Objeto y Clasificación

Artículo 1. Objeto.
El Objeto de la presente disposición es el establecimiento

de la clasificación de los Agentes del Sistema Andaluz del
Conocimiento, así como la determinación de los requisitos
que habrán de cumplir dichos agentes para poder ser definidos
y clasificados como tales. Asimismo, es objeto de esta dis-
posición, la creación del Registro Electrónico de los Agentes
del Sistema Andaluz del Conocimiento y su funcionamiento.

Artículo 2. Concepto.
A los efectos de esta Orden se entenderá como Agente

del Sistema Andaluz del Conocimiento aquella estructura orga-
nizada que tenga entre sus objetivos generales la generación,
la aplicación o la transferencia del conocimiento en Andalucía.

Artículo 3. Clasificación.
Los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento se

clasifican en base a su principal actividad, como sigue:

1. Espacios tecnológicos y del conocimiento.
a) Parques Científico-Tecnológicos (PCT).
b) Parques de Innovación Empresarial (PIE).

2. Centros de generación del conocimiento.
a) Institutos de Investigación Singulares (IIS).
b) Centros e Institutos de Investigación (CI).
c) Grupos de Investigación (GI).

3. Centros de aplicación y transferencia de la tecnología
y el conocimiento.

a) Centros Tecnológicos Avanzados (CTA).
b) Centros Tecnológicos (CT).
c) Centros de Innovación y Tecnología (CIT).
d) Entidades de Transferencia del Conocimiento (ETC).
e) Centros de creación y consolidación de empresas de

base tecnológica (CRECBT).
f) Agentes del Conocimiento Tecnológicos Acreditados

(ACTA).

CAPITULO II

De los Espacios Tecnológicos y del Conocimiento

Artículo 4. Clasificación de Espacios Tecnológicos y del
Conocimiento.

Los Espacios Tecnológicos y del Conocimiento se clasi-
fican en:

a) Parques Científico-Tecnológicos.
b) Parques de Innovación Empresarial.

Artículo 5. Concepto de Parque Científico-Tecnológico.
Los Parques Científico-Tecnológicos son espacios ubica-

dos en lugares bien comunicados, sobre suelos delimitados
y dotados de infraestructuras urbanísticas de avanzada tec-
nología, que albergan a empresas y entidades que tienen entre

sus objetivos la investigación, el desarrollo tecnológico o la
innovación. Cuentan con una entidad gestora que velará por-
que se establezcan y respeten los criterios de admisibilidad
de empresas en su entorno; y porque se lleven a cabo acti-
vidades de dinamización de proyectos de innovación, desarro-
llo Tecnológico y transferencia de tecnología.

Con carácter general será clasificado un Parque Cientí-
fico-Tecnológico por provincia. En el caso de existir otra con-
centración de empresas con elevada capacidad tecnológica
y que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 6, podrá
ser reconocido más de un Parque Científico-Tecnológico por
provincia.

Además del espacio físico del Parque se considerará que
forman parte del mismo las Infraestructuras científico-tecno-
lógicas de la provincia.

Artículo 6. Requisitos para obtener la calificación.
Los requisitos para obtener la calificación de Parque Cien-

tífico-Tecnológico son los siguientes:

a) Constituirse la entidad gestora como entidad con per-
sonalidad jurídica propia, donde participe, aunque sea de for-
ma minoritaria, la Junta de Andalucía y al menos una Uni-
versidad Andaluza.

b) Delimitar en sus Estatutos los contenidos y actividades
vinculadas a la investigación, el desarrollo tecnológico o la
innovación.

c) Disponer de, al menos, 30 hectáreas de suelo urbano,
dotado de infraestructuras y servicios de alta calidad.

d) La entidad gestora deberá realizar funciones de co-
ordinación, animación y transferencia del conocimiento entre
las entidades y las empresas ubicadas en el Parque Cien-
tífico-Tecnológico, y estar dotada de los recursos humanos
y materiales necesarios para realizar esas funciones.

e) Contar en su territorio de influencia con un Centro
de Creación y Consolidación de empresas de base tecnológica
(CRECEBT).

f) Proyectar sus actividades también a otras entidades
y empresas ubicadas fuera del Parque Científico-Tecnológico.

g) Elaborar una Memoria anual completa de las activi-
dades realizadas, que deberán incluir, al menos los contenidos
establecidos en el Anexo II.

h) Realizar anualmente un Plan de Actuaciones que debe-
rá incluir al menos los contenidos establecidos en el Anexo III.

i) Facilitar a la Consejería competente en la materia de
investigación, tecnología y empresa los informes que se le
requieran en relación con los recursos disponibles o las acti-
vidades realizadas en el marco de la innovación y el desarrollo
tecnológico en Andalucía.

j) Determinar las actividades y proyectos de innovación
y desarrollo tecnológico del Plan de Actuaciones anual dentro
de las prioridades y directrices definidas en el PAIDI.

k) Encontrarse situado en Andalucía.

Artículo 7. Actividades de los Parques Científico-
Tecnológicos.

Las actividades a desarrollar por los Parques Científico-Tec-
nológicos serán al menos las siguientes:

a) Crear las condiciones óptimas para la ubicación de
empresas con actividades intensivas en conocimiento.

b) Estimular la innovación y transferencia de tecnología
y conocimiento entre las instituciones y empresas del propio
Parque y entre el Parque y su entorno, especialmente con
la OTRI y las pymes de carácter innovador y/o de base
tecnológica.

c) Dinamizar el desarrollo económico y tecnológico de
su territorio de influencia, e incubar pequeñas y medianas
empresas que se conviertan en empresas con proyección
internacional.
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d) Gestionar el desarrollo urbanístico y la conservación
del propio Parque Científico-Tecnológico.

e) Fomentar la creación de servicios integrados de apoyo
empresarial, de información, formación, asesoramiento,
comercialización etc.

f) Fomentar la creación de servicios de difusión tecnológica
relacionados con el conocimiento.

g) Impulsar el encuentro y la conjunción de intereses
mutuos de las entidades participantes en el Parque Cien-
tífico-Tecnológico.

h) Coordinar la orientación estratégica de las infraestruc-
turas científicas y tecnológicas de la provincia. Caso de existir
más de un Parque Científico-Tecnológico en la provincia se
establecerá un consorcio entre los mismos a efectos de esta
coordinación.

i) Solicitar su integración como entidad asociada a la Red
de Espacios Tecnológicos de Andalucía RETA.

Artículo 8. Concepto de Parque de Innovación Empre-
sarial.

Los Parques de Innovación Empresarial son espacios ubi-
cados en suelos delimitados, dotados de infraestructuras urba-
nísticas de avanzada tecnología y localizados en lugares bien
comunicados; donde se agrupan empresas y entidades que
de forma conjunta pretenden alcanzar las sinergias tecnoló-
gicas suficientes para inducir el desarrollo económico de su
ámbito de influencia, y que se interrelacionan con su entorno
próximo mediante procesos de difusión, aplicación y trans-
ferencia tecnológica y del conocimiento.

Artículo 9. Requisitos para obtener la calificación como
Parque de Innovación Empresarial.

a) Disponer de suelo urbano, dotado de infraestructuras
y servicios de alta calidad.

b) Disponer de un técnico de transferencia de tecnología
perteneciente a la RETA, que realice funciones de coordinación,
animación y transferencia del conocimiento entre las entidades
y las empresas ubicadas en el Parque.

c) Contar en su territorio de influencia con un Centro
de Creación y Consolidación de Empresas de Base Tecnológica
(CRECEBT).

d) Proyectar sus actividades también a las entidades y
empresas ubicadas fuera del Parque.

e) Elaborar una Memoria anual completa de las activi-
dades realizadas, que deberán incluir, al menos los contenidos
establecidos en el Anexo II.

f) Realizar anualmente un Plan de Actuaciones que deberá
incluir al menos los contenidos establecidos en el Anexo III.

g) Facilitar a la Consejería competente en la materia de
investigación, tecnología y empresa los informes que se le
requieran en relación con los recursos disponibles o las acti-
vidades realizadas en el marco de la innovación y el desarrollo
tecnológico en Andalucía.

h) Determinar las actividades y proyectos de innovación
y desarrollo tecnológico del Plan de Actuaciones anual dentro
de las prioridades y directrices definidas por el PAIDI.

i) Encontrarse situado en Andalucía.

Artículo 10. Actividades de los Parques de Innovación
Empresarial.

Las actividades a desarrollar por los PIE, al menos, serán
las siguientes:

a) Crear las condiciones óptimas para la ubicación de
empresas con actividad intensiva en la gestión del cono-
cimiento.

b) Estimular la innovación y transferencia de tecnología
entre las instituciones y empresas del propio Parque y entre
el Parque y su entorno, especialmente con la OTRI y las pymes
de carácter innovador y de base tecnológica.

c) Dinamizar el desarrollo económico y tecnológico de
su territorio de influencia, e incubar empresas pequeñas para
que se conviertan en pymes internacionalizadas.

d) Propiciar la prestación de servicios integrados de apoyo
empresarial, de información, formación, asesoramiento,
comercialización etc.

e) Propiciar servicios de difusión tecnológica relacionados
con la calidad, informática.

f) Impulsar el encuentro y la conjunción de intereses
mutuos de las entidades participantes en el Parque de Inno-
vación Empresarial.

g) Solicitar el acceso como integrantes a la Red de Espa-
cios Tecnológicos de Andalucía RETA.

CAPITULO III

De los Centros de Generación del Conocimiento

Artículo 11. Clasificación de los Centros de Generación
del Conocimiento .

Los Centros de Generación del Conocimiento se clasifican
en:

a) Institutos de Investigación Singular.
b) Centros e Institutos de Investigación.
c) Grupos de Investigación y Asociaciones de Grupos.

Artículo 12. Concepto de Institutos de Investigación
Singular.

Los Institutos de Investigación Singular son entidades
creadas con el objeto de realizar investigación de alta calidad
y de excelencia científica en un área de interés estratégico
para la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se caracterizan
por ser pluridisciplinares y procurar la participación de inves-
tigadores internacionales en las actividades que realizan. Son
creados o reconocidos en su caso, por Decreto del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Artículo 13. Requisitos para obtener la calificación como
Instituto de Investigación Singular.

Son requisitos para obtener la calificación como Instituto
de Investigación Singular.

a) Establecer en sus Estatutos la ausencia de ánimo de
lucro.

b) Tener carácter pluridisciplinar en sus áreas de inves-
tigación con especial referencia a materias y contenidos estra-
tégicos que den respuesta a los principales ámbitos de interés
de la Sociedad Andaluza.

c) Establecer en sus Estatutos, como objetivo principal,
el fomento de la investigación científica y técnica de excelencia,
favoreciendo el desarrollo y ejecución de las líneas prioritarias
de investigación definidas en el PAIDI.

d) Disponer de los recursos materiales y técnicos, así como
de los recursos humanos adecuados para llevar a cabo el
desarrollo de sus actividades.

e) Disponer de un número mínimo de investigadores de
primer nivel, que lideren proyectos en sus áreas ya que sean
incorporados tras un proceso de evaluación por parte de la
Agencia Andaluza de Evaluación y Acreditación Universitaria.

f) Incorporar a su plantilla investigadora personal proce-
dente de otros países.

g) Disponer en su normativa de unos criterios de incor-
poración de personal científico-investigador basados en la
excelencia.

h) Participar en redes internacionales de conocimiento.
i) Elaborar una Memoria anual completa de las actividades

realizadas, que deberán incluir, al menos los contenidos esta-
blecidos en el Anexo II.

j) Realizar anualmente un Plan de Actuaciones que deberá
incluir al menos los contenidos establecidos en el Anexo III.
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k) Facilitar a la Consejería competente en la materia de
investigación, tecnología y empresa los informes que se le
requieran en relación con los recursos disponibles o las acti-
vidades realizadas en el marco de la investigación, el desarrollo
tecnológico y la innovación en Andalucía.

l) Encontrarse domiciliado y situadas sus principales ins-
talaciones en Andalucía.

m) En el plazo de dos años desde su calificación deberá
obtener certificado integrado en sistemas de calidad y gestión
medioambiental, así como certificado bajo la norma UNE:EN
16600 Ex Certificación de proyectos de I+D+i.

Artículo 14. Actividades de los Institutos de Investigación
Singular.

Las actividades a desarrollar por los Institutos de Inves-
tigación Avanzada , al menos, serán las siguientes:

a) Realizar proyectos de I+D+i en las áreas de interés
estratégico.

b) Realizar proyectos de I+D+i de ámbito estatal y
europeo.

c) Cooperar en el análisis de problemas socioeconómicos
para los que se requiera investigación específica.

d) Llevar a cabo procesos de transformación del cono-
cimiento en tecnología avanzada, para su transferencia al tejido
socioeconómico.

e) Realizar asesorías tecnológicas.
f) Colaborar en la formación del personal investigador.
g) Establecer y participar en redes internacionales y del

conocimiento en sus temáticas propias.
h) Contribuir a la transferencia del conocimiento generado

hacia la sociedad.
i) Solicitar el acceso como integrantes de la Red de Espa-

cios Tecnológicos de Andalucía RETA.

Artículo 15. Concepto de Centros de Investigación e Ins-
titutos de investigación.

Los Centros e Institutos de Investigación son entidades
de carácter público, privado o mixto, creadas con el objeto
de realizar investigación de calidad en un área de excelencia
científica estratégica para la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Artículo 16. Requisitos para obtener la calificación como
Centro de Investigación o Instituto de Investigación.

Son requisitos para obtener la calificación como Centro
de Investigación o Instituto de Investigación:

a) Establecer en sus Estatutos o Reglamento la ausencia
de ánimo de lucro.

b) Establecer en sus Estatutos, como objetivo principal,
el fomento de la investigación científica y técnica de excelencia,
favoreciendo el desarrollo y ejecución de las líneas prioritarias
de investigación definidas en el PAIDI.

c) Disponer de los recursos materiales y técnicos, así como
de los recursos humanos adecuados para llevar a cabo el
desarrollo de sus actividades.

d) No restringir su actividad exclusivamente a sus inte-
grantes.

e) Elaborar una Memoria anual completa de las activi-
dades realizadas, que deberán incluir, al menos los contenidos
establecidos en el Anexo II.

f) Realizar anualmente un Plan de Actuaciones que deberá
incluir al menos los contenidos establecidos en el Anexo III.

g) Facilitar a la Consejería competente en la materia de
investigación, tecnología y empresa los informes que se le
requieran en relación con los recursos disponibles o las acti-
vidades realizadas en el marco de la investigación, el desarrollo
tecnológico y la innovación en Andalucía.

h) Encontrarse domiciliado y situadas sus principales ins-
talaciones en Andalucía.

Artículo 17. Actividades de los Centros de Investigación
o Institutos de Investigación.

Las actividades a desarrollar por los Centros de Inves-
tigación o Institutos de Investigación, al menos, serán las
siguientes:

a) Realizar proyectos de I+D+i.
b) Cooperar en el análisis de problemas socioeconómicos

para los que se requiera investigación.
c) Llevar a cabo procesos de transformación del cono-

cimiento en tecnología avanzada para su transferencia al tejido
socioeconómico.

d) Realizar asesorías y prestar servicios tecnológicos.
e) Propiciar la creación de empresas en su seno por parte

de sus empleados o investigadores, poniendo en producción
los resultados de sus investigaciones y sirviendo de incubadora
para las mismas (spin off).

f) Colaborar en la formación del personal investigador.
g) Contribuir a la transferencia del conocimiento generado

hacia la sociedad.
h) Solicitar el acceso como integrantes de la Red de Espa-

cios Tecnológicos de Andalucía RETA.

Artículo 18. Concepto de Grupo de Investigación.
Los Grupos de Investigación (GI) son agrupaciones de

investigadores debidamente registradas capaces de abordar
preferentemente proyectos de investigación y/o actividades de
transferencia del conocimiento.

Los Grupos de Investigación estarán formados por varios
investigadores, uno de los cuales actuará como responsable.

Artículo 19. Requisitos para obtener la calificación como
Grupo de Investigación.

Los requisitos para obtener la calificación como GI son
los siguientes:

a) Estar constituido por personas que comparten líneas
de investigación afines, pertenecientes a uno o más Orga-
nismos públicos o privados de investigación.

b) Haber obtenido evaluación positiva de su actividad
como grupo, otorgada por la Agencia Andaluza de Evaluación
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

c) Estar formados por, al menos, 5 miembros, de los
que al menos 3 han de ser doctores.

d) El responsable del Grupo de Investigación debe estar
en posesión del título de doctor y pertenecer a los Cuerpos
Docentes de alguna Universidad Andaluza, al personal de
investigación de un Centro de Investigación ubicado en Anda-
lucía o al personal funcionario o estatutario de la Junta de
Andalucía.

e) Los responsables de un grupo no pueden participar
en otro grupo.

f) Encontrarse adscritos a Universidades de Andalucía u
Organismos públicos o privados de investigación ubicados en
Andalucía.

Artículo 20. Actividades de los Grupos de Investigación.
Las actividades que deben realizar los GI, al menos, serán

las siguientes:

a) Incrementar la capacidad investigadora y/o de trans-
ferencia del conocimiento de cada uno de los miembros, del
grupo como tal, y con otros grupos.

b) Contribuir a la formación de los miembros.
c) Fomentar e incrementar las relaciones con otros grupos

nacionales e internacionales.
d) Promover las estancias de los miembros del grupo en

centros de investigación nacionales e internacionales, facili-
tando el intercambio entre los investigadores.

e) Contribuir a la transferencia del conocimiento generado
hacia la sociedad.
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g) Solicitar el acceso informativo a la Red de Espacios
Tecnológicos de Andalucía RETA.

Artículo 21. Asociaciones de Grupos de Investigación.
Los Grupos de Investigación, podrán constituirse en aso-

ciaciones de Grupos de Investigación, formadas por aquellos
grupos pertenecientes a las mismas Areas de Investigación
o a Areas distintas que sean complementarias o transversales;
con objeto de mejorar las condiciones y resultados de sus
trabajos, de avanzar más rápidamente en la consecución de
los resultados o de obtener mejoras en la creación, trans-
ferencia y aplicación del conocimiento.

CAPITULO IV

De los Centros de Aplicación y Transferencia de la Tecnología
y el Conocimiento

Artículo 22. Clasificación de Centros de Aplicación y
Transferencia de la Tecnología y el conocimiento.

Los centros de Aplicación y Transferencia de la Tecnología
y el conocimiento se clasifican en:

a) Centros Tecnológicos Avanzados.
b) Centros Tecnológicos.
c) Centros de Innovación y Tecnología.
d) Entidades de Transferencia del Conocimiento.
e) Centros de Creación y consolidación de Empresas de

Base Tecnológica.
f) De los Agentes del Conocimiento Tecnológico Acre-

ditado.

Sección 1.ª Centros de Aplicación del Conocimiento

Artículo 23. Requisitos comunes a todos los Centros de
Aplicación del Conocimiento.

Serán requisitos comunes a todos los Centros de Apli-
cación del Conocimiento para obtener la calificación.

a) Tener personalidad jurídica propia.
b) Establecer en sus Estatutos la ausencia de ánimo de

lucro.
c) Tener carácter privado o mixto.
d) Establecer en sus Estatutos, como objetivo principal,

la contribución a la mejora de la competitividad de las empresas
andaluzas mediante la innovación y el desarrollo tecnológico.

e) Disponer de los recursos materiales y técnicos, así como
de los recursos humanos adecuados para llevar a cabo el
desarrollo de sus actividades.

f) No restringir su actividad exclusivamente a sus aso-
ciados.

i) Elaborar una Memoria anual completa de las actividades
realizadas, que deberán incluir, al menos los contenidos esta-
blecidos en el Anexo II.

j) Realizar anualmente un Plan de Actuaciones que deberá
incluir al menos los contenidos establecidos en el Anexo III.

g) Facilitar a la Consejería competente en la materia de
investigación, tecnología y empresa los informes que se le
requieran en relación con los recursos disponibles o las acti-
vidades realizadas en el marco de la innovación y el desarrollo
tecnológico en Andalucía.

h) Encontrarse situado en Andalucía.

Artículo 24. Concepto de Centro Tecnológico Avanzado.
Los Centros Tecnológicos Avanzados (CTA) son entidades

sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, de carác-
ter privado o mixto, creados con el objeto de realizar actividades
de investigación, acciones innovadoras, de desarrollo tecno-
lógico y de transferencia de conocimiento, que tienen entidades
privadas implicadas en su gestión. Estarán orientados a un
sector económico estratégico para Andalucía y tienen como

objetivo principal la mejora de productos, servicios, procesos
y específicamente la generación de patentes.

Cada Centro se encontrará adscrito a un Parque Científico
y Tecnológico.

Artículo 25. Requisitos para obtener la calificación como
Centro Tecnológico Avanzado.

Además de los recogidos en el artículo 23, son requisitos
los siguientes:

a) Tener como objetivo principal la generación de patentes
y desarrollo de proyectos de I+D+i susceptibles de ser pro-
tegidos para el sector al que se dirigen.

b) Tener un carácter estratégico dentro del desarrollo tec-
nológico de al menos un sector empresarial.

c) Impulsar la creación de empresas de base tecnológica.
d) Determinar las actividades y proyectos de innovación

y desarrollo tecnológico del Plan de Actuaciones anual de
acuerdo con las prioridades y directrices establecidas en el
PAIDI.

e) En el plazo de dos años desde su calificación deberá
obtener certificado integrado en sistemas de calidad y gestión
medioambiental, así como certificado bajo la norma UNE:EN
16600 Ex Certificación de proyectos de I+D+i.

f) Los laboratorios de que disponga deberán estar acre-
ditados por organismo competente en el plazo de dos años
desde su calificación.

g) Que se adscriba a un Parque Científico que coordine
las Infraestructuras tecnológicas.

Artículo 26. Actividades de los Centros Tecnológicos
Avanzados.

Los CTA habrán de realizar, al menos, las actividades
de innovación y desarrollo tecnológico que a continuación se
indican:

a) Generación de patentes y desarrollo de proyectos de
I+D+i susceptibles de ser protegidos.

b) Explotación de las patentes producidas.
c) Creación de empresas de base tecnológica.
d) Desarrollo de proyectos propios relacionados con temas

de interés para el sector.
e) Desarrollo de proyectos en red con otros Centros Tec-

nológicos Avanzados existentes (de carácter nacional o inter-
nacional), para la realización de investigaciones comunes y
coordinadas.

f) Prestar asistencia técnica especializada, tanto al sector
público como al privado.

g) Las actividades del art. 29 establecidas para los Centros
Tecnológicos.

Artículo 27. Concepto de Centro Tecnológico.
Los Centros Tecnológicos son entidades sin ánimo de lucro

de carácter privado o mixto, con personalidad jurídica propia,
integrados por un grupo de empresarios del mismo sector,
creados con el objeto de realizar acciones innovadoras, de
desarrollo tecnológico y de transferencia de resultados y en
cuya gestión están implicadas entidades privadas. Estarán
orientados a un sector económico estratégico para Andalucía.

Cada Centro se encontrará adscrito a un Parque Científico
y Tecnológico.

Artículo 28. Requisitos para obtener la calificación como
Centro Tecnológico.

Los requisitos serán los siguientes además del artícu-
lo 23:

a) Su órgano gestor debe estar compuesto en su mayoría
por empresas privadas.

b) Cada miembro debe aportar al Centro Tecnológico, al
menos, 15.000 E.
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c) Tener entre sus objetivos el aprovechamiento de los
recursos humanos y materiales ya existentes en Andalucía
para el cumplimiento de sus fines.

d) Determinar las actividades y proyectos de innovación
y desarrollo tecnológico del Plan de Actuaciones anual dentro
de las prioridades y directrices definidas en el PAIDI.

h) En el plazo de dos años desde su calificación deberá
obtener certificado integrado en sistemas de calidad y gestión
medioambiental, así como certificado bajo la norma UNE:EN
16600 Ex Certificación de proyectos de I+D+i.

e) Los laboratorios de que disponga deberán estar acre-
ditados por organismo competente en el plazo de dos años
desde su calificación.

f) Que se adscriba a un Parque Científico que coordine
las Infraestructuras tecnológicas.

Artículo 29. Actividades de los Centros Tecnológicos.
Los CT habrán de realizar, al menos, las actividades de

innovación y desarrollo tecnológico que a continuación se
indican:

a) Vigilancia Tecnológica del sector en el que el centro
desarrolla su actividad.

b) Servicio de documentación técnica y legal del sector.
c) Formación específica sobre gestión de la innovación

o en el uso de nuevas tecnologías.
d) Organización de eventos de carácter tecnológico, tales

como ferias, congresos, seminarios etc.
e) Intermediación o coordinación entre la oferta y la

demanda tecnológica.
f) Desarrollo de proyectos con medios propios, adquiridos

ex profeso para casos concretos, y a demanda de empresas.
g) Prestación de servicios a las empresas en el desarrollo

de proyectos.
h) Certificación de productos.
i) Diseño de productos y simulación de procesos.
j) Intermediación o coordinación para la realización de

proyectos de cooperación entre varias empresas.
k) Desarrollo de proyectos propios y venta de resultados.
l) Creación de Empresas de Base Tecnológica.
m) Solicitar su integración como entidad asociada a la

Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía RETA.

Artículo 30. Concepto de Centro de Innovación y Tec-
nología.

Los Centros de Innovación y Tecnología son entidades
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, de carác-
ter privado o mixto, creadas con el objeto de realizar acciones
innovadoras, de desarrollo tecnológico y de transferencia de
resultados y que tienen entidades privadas implicadas en su
gestión.

Artículo 31. Requisitos para obtener la calificación como
Centro de Innovación y Tecnología.

Para adquirir la calificación de CIT es preciso cumplir
además de los recogidos en el artículo 23, los siguientes
requisitos:

a) Determinar las actividades y proyectos de innovación
y desarrollo tecnológico del Plan de Actuaciones anual dentro
de las prioridades y directrices definidas en el PAIDI.

b) Los laboratorios de que disponga deberán estar acre-
ditados por organismo competente.

c) Encontrarse situado en Andalucía.

Artículo 32. Actividades de los Centros de Innovación y
Tecnología.

Los CIT habrán de realizar, al menos, las actividades de
innovación y desarrollo tecnológico que a continuación se
indican:

a) Atención a las necesidades tecnológicas de las enti-
dades y empresas del sector que lo requieran.

b) Realización de proyectos de desarrollo tecnológico y
de innovación tanto tecnológica como de gestión.

c) Prestación de servicios integrados tales como calidad,
organización de la producción, medio ambiente y marketing,
entre otros.

d) Colaboración en la transferencia de resultados de inves-
tigación entre los Centros de Investigación y las empresas.

e) Fomento de las actividades de cooperación y trans-
ferencia de tecnología.

f) Prestación de servicios de formación, adecuados a las
necesidades de las empresas y sus trabajadores.

g) Solicitar su integración como entidad asociada a la
Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía RETA.

Artículo 33. Memoria Anual.
Anualmente todas las actividades de los Centros de Apli-

cación del Conocimiento se reflejarán en una Memoria que
contendrá, al menos, los apartados que se recogen en el
Anexo II. Esta memoria estará a disposición de las empresas
y de la Administración.

Sección 2.ª Entidades de Transferencia del Conocimiento

Artículo 34. Concepto de Entidades de Transferencia del
Conocimiento (ETC).

Las Entidades de Transferencia del Conocimiento son
estructuras organizativas que tienen entre sus objetivos prin-
cipales prestar servicios de conexión de la oferta con la deman-
da del conocimiento, con la finalidad de ayudar al sector pro-
ductivo andaluz a incrementar su competitividad.

Tendrán la consideración de Entidades de Transferencia
del Conocimiento debidamente calificadas en Andalucía, siem-
pre que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 35
y soliciten su inscripción, entre otras:

a) Las Oficinas de Transferencia de Resultados de Inves-
tigación (OTRI).

b) Las Fundaciones Universidad-Empresa (FUE).
c) El Centro de Enlace para la innovación del Sur de

Europa.
d) La Red Andaluza de Servicios Avanzados a la Empresa

(red CSEA).

Artículo 35. Requisitos para obtener la calificación como
Entidades de Transferencia del Conocimiento.

Son requisitos para obtener la calificación como Entidades
de Transferencia del Conocimiento:

a) Estar participados por entidades o empresas públicas
o privadas que actúen en Andalucía.

b) Disponer de los recursos materiales, técnicos y huma-
nos adecuados para llevar a cabo el desarrollo de sus
actividades.

c) Elaborar una Memoria anual completa de las activi-
dades realizadas que contendrá al menos los puntos recogidos
en el Anexo II.

d) Realizar anualmente un Plan de Actuaciones que con-
tendrá al menos los puntos recogidos en el Anexo III.

e) Facilitar a la Consejería competente en materia de inves-
tigación, tecnología y empresa los informes que se le requieran
con relación a sus recursos y las actividades realizadas en
el marco de la innovación y el desarrollo tecnológico.

Artículo 36. Actividades de las Entidades de Transferencia
del Conocimiento.

Los ETC habrán de realizar, al menos, las actividades
de innovación y desarrollo tecnológico que a continuación se
indican:
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a) Facilitar el acceso a base de datos especializadas, nor-
mas, reglamentos técnicos, registro de patentes, disposiciones
legales, estudios y bibliografía relacionada con la materia.

b) Ayuda en la localización de tecnología.
c) Ayuda en la comercialización de tecnología.
d) Ayuda en la tramitación de patentes.
e) Facilitar el acceso a bases de datos de espacios de

innovación disponibles en Andalucía.
f) Ayuda en la adaptación y transferencia de tecnologías.
g) Ayuda en la incorporación y asimilación de experiencias

y buenas prácticas.
h) Ayuda en la localización de inversores tecnológicos.
i) Tutela de trabajos en red y de actividades de coo-

peración.
j) Preparación y tramitación de proyectos para la par-

ticipación en programas de innovación europeos, nacionales
y autonómicos, incluyendo la búsqueda de la correspondiente
financiación.

k) Solicitar su integración como entidad participante de
la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía RETA.

Sección 3.ª Centros de Creación y consolidación de Empresas
de Base Tecnológica (CRECEBT)

Artículo 37. Concepto de Centro de Creación y Conso-
lidación de Empresas de Base Tecnológica.

Es un espacio físico o virtual en el que se trata de desarro-
llar un proyecto de empresa sin que esté constituida, mediante
la definición del Plan de viabilidad, concentra empresas de
carácter innovador recién creadas, por un período limitado
de tiempo, y que dispone de todos los servicios para que
el emprendedor se ocupe única y exclusivamente de situar
su empresa en el mercado.

Los Centros de Creación y Consolidación de Empresas
de Base Tecnológica podrán ser:

a) Centros de preincubación cuando se desarrollen actua-
ciones antes de la constitución.

b) Centros incubadora de Empresas innovadoras cuando
presten servicios tras su constitución.

A esta categoría pertenecerán, entre otros, los Centros
Europeos de Empresa e Innovación ubicados en Andalucía
siempre que cumplan los requisitos establecidos en el artícu-
lo 38 y presenten la solicitud correspondiente.

Artículo 38. Requisitos para obtener la calificación como
Centros de Creación y Consolidación de Empresas de Base
Tecnológica (CRECEBT).

Son requisitos para obtener la calificación como Centros
de Creación y Consolidación de Empresas de Base Tecnológica:

a) Contar con recursos materiales y humanos suficientes
para el desarrollo de sus actividades.

b) Expandir su actividad fuera de sus asociados y área
de influencia.

c) Presentar una Memoria anual completa de sus acti-
vidades que contendrá, al menos, los puntos incluidos en el
Anexo II adjunto.

d) Realizar anualmente un Plan de Actuaciones que con-
tendrá, al menos, los puntos incluidos en el Anexo III adjunto.

e) Facilitar a la Consejería competente en materia de inves-
tigación, tecnología y empresa los informes que se le requieran
con relación a sus recursos y las actividades realizadas en
el marco de la innovación y el desarrollo tecnológico.

f) Determinar las actividades y proyectos de innovación
y desarrollo tecnológico del Plan de Actuaciones anual de
acuerdo con las prioridades y directrices establecidas en el
PAIDI.

g) Encontrarse situados sus principales recursos en
Andalucía.

Artículo 39. Actividades de los Centros de Creación y Con-
solidación de Empresas de Base Tecnológica.

Los CRECEBT habrán de realizar, al menos, las activi-
dades de innovación y desarrollo tecnológico que a continua-
ción se indican:

a) Ayudar en la elaboración del plan de viabilidad de
la empresa y, en su caso, la constitución de la misma.

b) Ayudar en la elaboración del plan comercial.
c) Tutelar la elaboración del plan de empresa.
d) Ayudar en la búsqueda de recursos, socios o en la

superación de trámites administrativos.
e) Impartir cursos de formación en gestión empresarial.
f) Proveer de espacio físico o virtual para el lanzamiento

de nuevas empresas innovadoras.

Sección 4.ª De los Agentes del Conocimiento Tecnológico
Acreditado

Artículo 40. Concepto de Agente del Conocimiento Tec-
nológico Acreditado.

Los Agentes del Conocimiento Tecnológico Acreditados
(ACTA) son estructuras organizativas que puedan acreditar su
implicación en actividades de investigación, desarrollo tecno-
lógico o innovación, definidas por la Consejería titular de la
competencia en la materia según lo establecido en el Plan
Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación.

Artículo 41. Requisitos para obtener la calificación como
ACTA.

Los requisitos para obtener la calificación como ACTA
son los siguientes:

a) Estar participados por entidades o empresas públicas
o privadas que actúen en Andalucía.

b) Disponer de los recursos materiales, técnicos y huma-
nos adecuados para llevar a cabo el desarrollo de sus
actividades.

c) Realizar anualmente un Plan de Actuaciones y un Plan
de Financiación.

d) Elaborar una Memoria anual completa de las activi-
dades realizadas.

e) Facilitar a la Consejería competente en materia de inves-
tigación, tecnología y empresa los informes que se le requieran
con relación a sus recursos y las actividades realizadas en
el marco de la innovación y el desarrollo tecnológico.

Artículo 42. Actividades de los Agentes del Conocimiento
Tecnológico Acreditado.

Las actividades de los Agentes del Conocimiento Tecno-
lógico Acreditado serán todas aquellas tendentes a poner a
disposición del tejido productivo andaluz servicios destinados
a promover y potenciar los procesos de innovación y desarrollo
tecnológico, aportando los recursos humanos y materiales
adecuados.

TITULO II

DE LA CREACION Y REGULACION DEL REGISTRO ELECTRO-
NICO DE LOS AGENTES DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONO-

CIMIENTO Y PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION

CAPITULO I

Registro

Artículo 43. Registro Electrónico de Agentes del Sistema
Andaluz del Conocimiento.

1. Se crea el Registro Electrónico de Agentes del Sistema
Andaluz del Conocimiento, es un registro público adscrito a
la Consejería competente en materia de investigación, tec-
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nología y empresa, en el que se incluirán todas las estructuras
organizativas que hayan obtenido la calificación oficial de
Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento conforme a los
procedimientos establecidos en la presente Orden. En la corres-
pondiente notificación de inscripción se hará constar expre-
samente que la entidad queda inscrita en el registro con un
número registral único.

2. El Registro dependerá de la Dirección General de Inves-
tigación, Tecnología y Empresa, que podrá solicitar a los inte-
resados la documentación e información adicional que se con-
sidere necesaria para completar, aclarar o comprobar los datos
aportados por las entidades inscritas o que se encuentren en
trámite de inscripción.

3. La inscripción en este Registro tendrá carácter obli-
gatorio para todas las entidades objeto de esta Orden, es gra-
tuito y serán objeto de inscripción:

a) La resolución de calificación favorable de los Agentes
del Sistema Andaluz del Conocimiento.

b) Los datos y documentos electrónicos que acrediten
el cumplimiento de los requisitos.

c) La pérdida de la calificación como Agente del Sistema
Andaluz del Conocimiento, cuando así se acuerde, conforme
a lo previsto en el artículo 51 de esta Orden.

4. Las entidades inscritas tendrán la obligación de poner
en conocimiento del Registro Electrónico de Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento, las alteraciones y modifica-
ciones que afecten a los datos inscritos, siendo responsables
en todo caso de las consecuencias que pudieran derivarse
del incumplimiento de esta obligación.

5. Las certificaciones emitidas por el Registro suponen
reconocimiento oficial del cumplimiento de los requisitos con-
tenidos en la presente Orden para la calificación; y exime de
presentar en cada convocatoria concreta de incentivos los datos
que figuren en el mismo y la documentación acreditativa de
tales datos mientras dure la validez de la inscripción.

Artículo 44. Descripción del Registro de los Agentes del
Sistema Andaluz del Conocimiento.

1. El número registral único tendrá una codificación que
estará formada por un código alfanumérico de la manera
siguiente:

- Inicialmente las siglas AC (Agentes del Conocimiento),
los cuatro siguientes dígitos se irán adjudicando correlativa-
mente en el momento de obtener la calificación como Agente
(0001-9999), a continuación se le añadirán las siglas corres-
pondientes a cada tipo de agente como se aprecia en la defi-
nición a saber: PCT, PIE; IIS; CI; GI,CTA; CT; CIT; CRECEBT,
ETC, ACTA.

2. A cada Agente calificado le corresponderá una hoja
registral electrónica con toda la información aportada en su
solicitud de calificación, anexos, documentos, inspecciones,
modificaciones, renovaciones y revocaciones.

CAPITULO II

Calificación e inscripción en el Registro

Artículo 45. Calificación de los Agentes del Sistema Anda-
luz del Conocimiento.

La calificación e inscripción en el Registro de Agentes
del Sistema Andaluz del Conocimiento supone el reconoci-
miento por parte de la Consejería competente en materia de
investigación, tecnología y empresa de que una estructura orga-
nizativa reúne los requisitos establecidos a tal efecto como
Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento de un deter-
minado tipo según clasificación del artículo 3.

Artículo 46. Solicitudes.
1. Las solicitudes de calificación oficial e inscripción se

dirigirán al Director General que por razón de la materia ostente
las competencias de Investigación y Tecnología, y se efectuarán
conforme al modelo telemático que se adjunta en el Anexo I
a la presente Orden y que estará disponible para su cum-
plimentación y tramitación en la dirección de Internet:
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa.es, a la
que deberá acompañar la siguiente documentación: NIF del
representante legal, CIF de la entidad, y la siguiente docu-
mentación señalada como documentación acreditativa en el
modelo de solicitud: escritura de constitución y estatutos de
la entidad inscritos en el registro correspondiente. El respon-
sable de la cumplimentación deberá disponer de certificado
reconocido de usuario, tanto individual como de la entidad
que pretenda acreditarse, expedido por una Autoridad de Cer-
tificación conveniada con la Junta de Andalucía que esté imple-
mentado para este procedimiento. La relación de estas Auto-
ridades de Certificación estará disponible en la dirección de
internet señalada anteriormente.

2. La solicitud consta de un formulario (Anexo I) y dos
Anexos II y III. La documentación acreditativa correspondiente
se acompañará mediante archivo en formato .pdf y no se supe-
rará 15 Megabytes de información. Dicha documentación se
considerará acreditada de forma electrónica a través del acto
de remisión y firma del responsable de su cumplimentación.

Artículo 47. Comisión de Calificación.
1. Se crea una Comisión de Calificación para el análisis

de las solicitudes de calificación e inscripción como Agente
del Sistema Andaluz del Conocimiento compuesta por los
siguientes miembros:

a) Presidencia: la persona titular de la Dirección General
de Investigación, Tecnología y Empresa.

b) Secretaría: la persona titular del Servicio de Agentes
Tecnológicos.

c) Vocalías: Un representante de la Dirección General de
Universidades, un representante de la Red de Espacios Tec-
nológicos de Andalucía, un representante de la Corporación
Tecnológica de Andalucía, un representante de la Delegación
Provincial correspondiente de la CICE donde esté ubicado el
Agente, y un representante funcionario con cargo al menos
de Jefatura de Servicio de la Dirección General de Investi-
gación, Tecnología y Empresa.

2. La Comisión de Calificación podrá requerir cuantos
informes preliminares considere conveniente para una mejor
valoración de las solicitudes.

3. La Comisión de Calificación emitirá una Propuesta de
Calificación como Agente del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento.

Artículo 48. Resolución de Calificación.
1. Corresponde a la Dirección General de Investigación,

Tecnología y Empresa la Resolución de Calificación e Inscrip-
ción en el Registro Electrónico de Agentes del Sistema Andaluz
del Conocimiento.

2. La vigencia de la calificación e inscripción obtenida
tendrá una duración de cuatro años, la cual podrá renovarse
previa solicitud de la entidad interesada, en el plazo de dos
meses anterior a la fecha de vencimiento, una vez comprobado
por el órgano otorgante el mantenimiento de los requisitos
reglamentariamente exigidos para la calificación. La solicitud
de renovación se cumplimentará y efectuará conforme a lo
establecido en el artículo 46.

3. La Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa podrá requerir en cualquier momento posterior al
otorgamiento de la calificación, la acreditación de los requisitos
que determinaron la misma.
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4. La Resolución de calificación e inscripción en el Registro
no agota la vía administrativa y podrá ser recurrida en alzada.

Artículo 49. Régimen jurídico de los actos del Registro.
1. En todo lo no expresamente establecido en la presente

Orden la tramitación del procedimiento de calificación e ins-
cripción en el Registro se regirá por la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud de calificación e inscripción se resolverá
y notificará en el plazo de tres meses contados desde el día
siguiente a su recepción en el órgano competente para resolver,
entendiéndose desestimada si transcurrido dicho plazo no se
hubiera notificado resolución expresa.

Artículo 50. Modificación de la Resolución de Calificación
e Inscripción.

1. La Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa podrá modificar la calificación de Agente del Sistema
Andaluz del Conocimiento previa solicitud del interesado.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que la motivan. La solicitud de
modificación se cumplimentará y efectuará conforme a lo esta-
blecido en el artículo 46.

3. El titular de la Dirección General de Investigación, Tec-
nología y Empresa resolverá la modificación de la calificación
e inscripción a propuesta de la Comisión de Calificación.

Artículo 51. Pérdida de la calificación e inscripción en
el Registro de Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento.

1. La Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa de oficio, podrá cancelar la calificación e inscripción
como Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento por incum-
plimiento total o parcial de los requisitos y objetivos que fun-
damentaban la calificación.

2. Para el trámite de pérdida de la calificación se instruirá
el correspondiente expediente administrativo que incluirá
audiencia del interesado.

Artículo 52. Caducidad de la calificación.
Finalizada la vigencia de la calificación sin que se haya

solicitado la renovación de la misma, se producirá la caducidad
de la calificación otorgada, inscribiéndose ésta en la hoja regis-
tral correspondiente.

Disposición Adicional Primera.
Por la Dirección General de Investigación, Tecnología y

Empresa se adoptarán las medidas necesarias para la creación
y puesta en marcha de las bases de datos del Registro Elec-
trónico de Agentes del Conocimiento, siendo la misma res-
ponsable de la custodia e integridad de los datos que deberá
respetar la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal.

Disposición Transitoria Primera.
Los Agentes Tecnológicos en posesión de calificación pro-

visional de acuerdo con la Orden de la CEDT, de 20 de noviem-
bre de 2001, y la Orden de 10 de octubre de 2001 por
la que se regula la calificación oficial de Parques Tecnológicos
de Andalucía, la Orden de 10 de octubre de 2001, por la
que se regula la calificación oficial de los Tecnoparques de
Andalucía, la Orden de 10 de octubre de 2001 por la que
se regula la calificación oficial de los Centros de Innovación
y Tecnología de Andalucía, y la Orden de 10 de octubre de
2001 por la que se regula la calificación oficial de Centro
Incubadora de Empresas y se establecen los requisitos para
ubicarse en los mismos, podrán adquirir la condición de Agente
del Sistema Andaluz del Conocimiento mediante su inscripción
en el Registro de Agente del Sistema Andaluz del Conocimiento,
previa presentación de solicitud y adecuación de sus requisitos

y actividades a lo previsto en la presente Orden. A tal fin,
en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la
presente Orden deberán presentar solicitud de inscripción en
el Registro de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento,
manteniéndose la anterior calificación hasta tanto no se pro-
duzca resolución de calificación definitiva.

Disposición Transitoria Segunda.
Los Agentes Tecnológicos de Andalucía calificados según

la Orden de la CEDT de 20 de noviembre de 2001, en los
tipos 05) Centros Europeos de Empresa e Innovación, 07)
Entidades de Transferencia en el entorno de la Innovación
y la Tecnología, 08) Laboratorios de medidas, ensayo y cali-
bración y 12) Centro Europeo de Enlace para la Innovación,
podrán adquirir la condición de Agente del Sistema Andaluz
del Conocimiento mediante su inscripción en el registro previa
presentación de la correspondiente solicitud, que deberá ser
formulada por el representante en el plazo de dos meses desde
la entrada en vigor de la presente Orden, y hasta tanto no
recaiga resolución de calificación definitiva mantendrán la
anterior calificación.

Disposición Transitoria Tercera.
Los servicios ofrecidos por la Red Andaluza de Innovación

y Tecnología (RAITEC) pasarán a ser gestionados por la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y Empresa mientras
se encuentre vigente alguna calificación como Agente Tec-
nológico de Andalucía según el art. 2.7 de la referida Orden
de 20 de noviembre de 2001.

Disposición Transitoria Cuarta.
A los procedimientos iniciados bajo la Orden Reguladora

anterior y que no hayan finalizado en el momento de entrada
en vigor de ésta, les será de aplicación la normativa con-
templada en la presente Orden; para lo cual se completarán
las solicitudes con los requisitos y documentación recogidos
en la presente Orden en el plazo de dos meses desde su
entrada en vigor. Para ello, los interesados deberán aportar
la documentación y datos que contienen las solicitudes de
modo electrónico adaptados a la presente regulación.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas la Orden de 20 de noviembre de 2001

de la CEDT por la que se crea la RAITEC y se regula la cali-
ficación y Registro de los Agentes Tecnológicos de Andalucía,
la Orden de 10 de octubre de 2001, por la que se regula
la calificación oficial de Parques Tecnológicos de Andalucía,
la Orden de 10 de octubre de 2001, por la que se regula
la calificación oficial de los Tecnoparques de Andalucía, la
Orden de 10 de octubre de 2001, por la que se regula la
calificación oficial de los Centros de Innovación y Tecnología
de Andalucía y la Orden de 10 de octubre de 2001, por la
que se regula la calificación oficial de Centro Incubadora de
Empresas y se establecen los requisitos para ubicarse en los
mismos. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo establecido
en esta Orden.

Disposición Final Primera. Pérdida de efecto.
Quedan sin efecto las calificaciones de Agentes Tecno-

lógicos según la Orden de 20 de noviembre de 2001, la Orden
de 10 de octubre de 2001, por la que se regula la calificación
oficial de Parques Tecnológicos de Andalucía, la Orden de
10 de octubre de 2001, por la que se regula la calificación
oficial de los Tecnoparques de Andalucía, la Orden de 10
de octubre de 2001, por la que se regula la calificación oficial
de los Centros de Innovación y Tecnología de Andalucía, y
la Orden de 10 de octubre de 2001, por la que se regula
la calificación oficial de Centro Incubadora de Empresas y
se establecen los requisitos para ubicarse en los mismos, al
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quedar derogadas las normas que la sustentan, sin perjuicio
de lo dispuesto en las disposiciones transitorias.

Disposición Final Segunda. Autorización.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General

de Investigación, Tecnología y Empresa para dictar las medidas
y resoluciones necesarias para la aplicación de esta Orden
y para su interpretación.

Disposición Final Tercera. Atención al Registro.
El funcionamiento del Registro Electrónico se atenderá

con los recursos humanos y materiales existentes en la Con-

sejería de Innovación Ciencia y Empresa, sin que en ningún
caso comporte incremento del gasto público.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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ANEXO III

INDICE DEL PLAN DE ACTUACIONES

1. Relación de actividades previstas a partir de la pre-
sentación de la solicitud incluyendo: cronograma, medios téc-
nicos, humanos y financieros.

2. Descripción técnica de las actividades de dicho Plan;
metodología y proyectos a desarrollar, incluyendo el grado de
innovación/desarrollo de dichos proyectos.

ORDEN de 19 de septiembre de 2006, por la
que modifica la de 24 de mayo de 2005, por la que
se establecen las bases reguladoras de un Programa
de Incentivos para el fomento de la innovación y el
desarrollo empresarial en Andalucía y se efectúa su
convocatoria para los años 2005 y 2006.

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa mediante
la Orden de 24 de mayo de 2005, ajustó las bases reguladoras
de todos los programas de ayudas vigentes, a la nueva estruc-
tura de la Consejería y a la nueva Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. El objetivo de dicha
Orden fue incorporar la innovación como factor estratégico
del desarrollo empresarial y potenciar el uso de las tecnologías
de la información y las comunicaciones, TIC’s, en todas las
fases significativas del devenir empresarial. De este objetivo,
se desprende la tipología que estableció la Orden en cuatro
apartados: Creación de empresa, Modernización, Cooperación
competitiva e I+D+I.

La Orden de 24 de mayo de 2005 ha contribuido igual-
mente a la simplificación y agilización de los procedimientos
administrativos y a la incorporación de la Administración elec-
trónica, mediante el establecimiento de una entrada única para
todas las solicitudes, un único órgano gestor, un único pro-
cedimiento general de tramitación, justificación y de abono.

En el artículo 3 de la Orden de 24 de mayo de 2005
se estableció su ámbito temporal, indicándose que se aplicaría
a todas las solicitudes presentadas desde la fecha de entrada
en vigor de la misma hasta el 30 de septiembre de 2006
y que se concediesen antes del 31 de diciembre de 2006.
Debido al éxito de la convocatoria y al número de proyectos
en cartera que podrían presentarse en los futuros meses, es
por lo que se ha visto necesario modificar dicho artículo de
la Orden de 24 de mayo de 2005, ampliándose el plazo de
admisión de solicitudes hasta el 30 de diciembre de 2006,
último día hábil de este año. .

En cumplimiento con la normativa comunitaria de ayudas
de Estado, la concesión de incentivos en base a solicitudes
presentadas y no resueltas a 31 de diciembre de 2006, quedan
condicionadas a la aprobación por la Comisión Europea de
la prórroga de los regímenes de ayudas que afectan a esta
Orden de Incentivos y que expiran igualmente el 31 de diciem-
bre de 2006 y a la consiguiente adaptación de la Orden de
Incentivos de 24 de mayo de 2005 a los nuevos regímenes
de ayuda.

En relación con los incentivos que se conceden para el
programa Campus en el marco de la Orden de 24 de mayo
de 2005 y que se benefician del régimen de ayudas de minimis
regulado por el Reglamento (CE) núm. 69/2001 de la Comisión
de 12 de enero de 2001, podrán seguir acogiéndose al mismo,
a partir del 31 de diciembre de 2006 y durante un período
de adaptación de seis meses, en base al artículo 4.2 de dicho
reglamento comunitario.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General de
Innovación, en uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación del artículo 3 de la Orden
de Incentivos de 24 de mayo de 2005 por la que se establecen
las bases reguladoras de un Programa de Incentivos para el
Fomento de la Innovación y el Desarrollo Empresarial en Anda-
lucía y se efectúa su convocatoria para los años 2005 y 2006,
que pasa a tener la siguiente redacción:

La presente Orden se aplicará a todas aquellas solicitudes
de incentivación que se presenten desde la fecha de entrada
en vigor de ésta hasta el 31 de diciembre de 2006. La con-
cesión de incentivos que no se hayan resuelto expresamente
antes del 31 de diciembre de 2006 quedará condicionada
a la aprobación por la Comisión Europea de la prórroga de
los regímenes de ayudas que afectan a esta Orden y a la
consiguiente adaptación de la misma a los nuevos regímenes
de ayuda.

Disposición Adicional. Programa Campus.
Las solicitudes de incentivación correspondientes al Pro-

grama Campus al amparo de la Orden de 24 de mayo de
2005, podrán presentarse hasta el 30 de marzo de 2007,
debiendo ser resueltas antes del 30 de junio de 2007, en
base a lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 69/2001
de la Comisión de 12 de enero de 2001 relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de minimis.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación

en el BOJA.

Sevilla, 19 de septiembre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 19 de septiembre de 2006, por la que
se modifica la de 18 de julio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras de un programa
de incentivos para el desarrollo energético sostenible de
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años
2005 y 2006.

Mediante la Orden de 18 de julio de 2005 (BOJA
núm. 164, de 23 de agosto), de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, se aprobaron las bases reguladoras para
la concesión de incentivos para el desarrollo energético sos-
tenible en Andalucía, estableciendo el marco jurídico que, de
manera uniforme, regula los proyectos incentivables en materia
energética.

Recientes acontecimientos como la formalización de un
Convenio de colaboración entre la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa a través de la Agencia Andaluza de la
Energía y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, a
través del Instituto de Diversificación y Ahorro Energético, apor-
tarán a la Comunidad Autónoma de Andalucía recursos finan-
cieros adicionales para su inversión en actuaciones de ahorro,
eficiencia energética y energía renovables cuya gestión requiere
ampliar el plazo establecido para la solicitud de incentivos
que se realicen al amparo de la referida Orden.

De otra parte, aún cuando dicha Orden tiene poco tiempo
de vigencia, su aplicación práctica ha puesto de manifiesto
la necesidad de introducir una serie de modificaciones deman-
dadas por la propia experiencia en la tramitación de los incen-
tivos en aras a lograr una mayor eficacia y mejora en la gestión
de los mismos. El más significativo es el de la exoneración
de acreditar estar al corriente de las obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, extremo que ya se acredita
en el momento de presentar la solicitud de incentivo y que
se considera innecesario volver a acreditar nuevamente con
carácter previo a la realización del pago del mismo.


